
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-00452008- -GDEBA-DSTECMTRAGP

 

 

VISTO el EX-2025-00452008- -GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se
propicia prorrogar el plazo de vigencia del “Pase Libre Multimodal”, las Leyes Nacionales N°
26.378 y N° 26.928, Ley N° 27.711, las Leyes Provinciales N° 10.592 y N° 14.721, la
Resolución N° 55/20 de la entonces Subsecretaría de Transporte, la Resolución N° 65/24 del
Ministerio de Transporte, la Resolución N° 2.520/24 de la Agencia Nacional de Discapacidad
(ANDIS), y;

 

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 10.592 estableció la gratuidad del uso del transporte público
intercomunal de pasajeros terrestre y fluvial para las personas con discapacidad -artículo 22
texto según Ley N° 14.968-, determinando en su norma reglamentaria -Decreto N° 1.149/90-
que el acceso a dicho beneficio se efectuará a través de un pase o credencial otorgado por la
entonces Dirección Provincial del Transporte, actual Ministerio de Transporte;

Que mediante la Ley Nacional N° 26.928 se creó el “Sistema De Protección
Integral para Personas Trasplantadas”, al cual la Provincia de Buenos Aires adhirió a través de
la Ley N° 14.721;

Que por intermedio de la Resolución N° 55/20 de la entonces Subsecretaría



de Transporte, se instituyó al “Pase Libre Multimodal” cómo único instrumento válido para el
acceso gratuito al transporte público terrestre y fluvial en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, en todos los servicios urbanos e interurbanos, para todos aquellos ciudadanos que,
conforme la normativa vigente, gocen de este derecho -artículo 22 de la Ley N° 10.592 y el
artículo 5° de la Ley N° 26.928, con adhesión provincial por Ley N°14.721-, incluyendo de ese
modo tanto a las personas con discapacidad, como a las personas trasplantadas o en lista de
espera para trasplante del Sistema Nacional de Procuración y Trasplante de la República
Argentina (SINTRA) y con residencia permanente en el país;

Que en correspondencia con las sucesivas prórrogas dispuestas por la
Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), respecto a la vigencia del “Certificado Único de
Discapacidad (CUD)”, este Ministerio de Transporte estableció consecuentes prórrogas del
plazo de vigencia de las credenciales “Pase Libre Multimodal”, toda vez que el plazo de validez
del “Pase Libre Multimodal” se encuentra sujeto al plazo de vigencia del Certificado Único de
Discapacidad (CUD) o de la Credencial INCUCAI, de acuerdo al beneficio;

Que en ese marco y de conformidad con la última prórroga establecida por
el Gobierno Nacional, esta Cartera Provincial dictó la Resolución N° 65/24, por la cual prorrogo
el plazo de vigencia de las credenciales cuyos vencimientos operen entre el 01/01/2024 y el
31/12/2024 inclusive, por el término de un (1) año, contado desde el vencimiento consignado
en la credencial respectiva;

Que asimismo, a través del articulo 2° de la citada norma, se extendió por el
término de un (1) año, contado a partir de su respectivo vencimiento, las prórrogas dispuestas
por los artículos 1° y 2° de las Resolución N° 226/23, es decir, aquellas cuyos vencimientos
operaron entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022, y el 01/01/2023 y el 31/12/2023
respectivamente;

Que posteriormente, mediante el dictado de la Ley Nacional N° 27.711 se
determinó que el “Certificado Único de Discapacidad (CUD)”, establecido conforme la Ley N°
22.431, o en la que en un futuro la reemplace, sus modificatorias y complementarias, se
expedirá con o sin fecha de vencimiento;

Que conforme los nuevos lineamientos dispuestos por la normativa nacional,
y teniendo en cuenta la capacidad operativa de las juntas evaluadoras interdisciplinarias del
país, a fin de que las mimas puedan afrontar la demanda sin sufrir alteraciones en sus procesos
de certificación, evitando asimismo, la saturación de turnos por una alta demanda en el sistema
de salud, la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), consideró procedente, por medio del
dictado de la Resolución N° 2.520/24, prorrogar “por única vez y por el término de un (1) año,
contado  desde la fecha consignada en el “CUD”, las instancias de actualización que deban
realizar las personas titulares de un CUD cuya fecha de vencimiento o actualización original, sin
prórroga anterior, ocurra entre el 01 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025”;



Que por otra parte, la citada Resolución, establece que “aquellos CUD cuyo
vencimiento o actualización original se encontraba prevista para los años 2022, 2023 y 2024 y
que fueron prorrogados en última instancia por la Resolución ANDIS N° 1.907/23, no serán
objeto de una nueva prórroga”;

Que en consonancia con lo precedentemente expuesto, y tomando en
consideración que, el plazo de vigencia de la credencial “PASE LIBRE MULTIMODAL”, se
encuentra sujeta al plazo de vigencia del CUD, resulta menester propiciar una nueva prórroga
del plazo de validez, de aquellas credenciales “PASE LIBRE MULTIMODAL”, que no estuvieran
alcanzadas por una prórroga anterior y que, cuyos vencimientos, operen únicamente entre el
01/01/2025 y el 31/12/2025 inclusive, por el término de un (1) año, contado desde el
vencimiento consignado en la credencial respectiva;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado (órdenes 26 y 34);

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas
por el artículo 34 de la Ley N° 15.477, la Ley N° 10.592 y sus modificatorias; y su Decreto
reglamentario N° 1.149/90 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por los
Decretos N° 2.964/99, N° 2.744/04 y N° 1.984/06);

Por ello,

 

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°. Prorrogar el plazo de vigencia de las credenciales “Pase Libre Multimodal”,
expedidas en el marco de la Ley Provincial N° 10.592 y la Ley Nacional N° 26.928 -adhesión
provincial mediante Ley N° 14.721-, que no hayan sido prorrogadas anteriormente, y cuyos
vencimientos, operen únicamente entre el 01/01/2025 y el 31/12/2025 inclusive, por el término
de un (1) año, contado desde el vencimiento consignado en la credencial respectiva.

 

ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, incorporar



al SINDMA, comunicar al Ministerio de Salud y Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
ambos de la Provincia de Buenos Aires, al CO.PRO.DIS, al CUCAIBA, a los Municipios de la
Provincia de Buenos Aires y a las cámaras representativas del sector de transporte de
pasajeros. Cumplido, archivar.





GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Anexo I - 2024-2025 - CLAUDIO LEO VIAJES S.R.L.


 


EX-2024-41310797- -GDEBA-DSTECMTRAGP


CLAUDIO LEO VIAJES S.R.L.


Servicio Nº 1


Localidades de origen: Lanús – Valentín Alsina – Avellaneda – Sarandí – Wilde – Quilmes – Bosques.


Localidades de destino: San Clemente del Tuyú - Las Toninas - Santa Teresita - Mar del Tuyú - La
Lucila del Mar - San Bernardo - Mar de Ajó.


Itinerario:


Partiendo de avenida San Martín Nº 3285 (parada Lanús), por avenida San Martín, Yerbal, avenida
presidente Bernardino Rivadavia, Viamonte, avenida presidente Bernardino Rivadavia, avenida
Remedios de Escalada de San Martín, Dr. Roberto Patxot, avenida Teniente General Juan Domingo
Perón (avenida Teniente General Juan Domingo Perón Nº 2500, parada Valentín Alsina), continuando
por avenida Teniente General Juan Domingo Perón, Juan Farrell, Jean Jaures, avenida Presidente
Bernardino Rivadavia, avenida Hipólito Yrigoyen / RN 205, Obreros de la Negra (Obreros de la Negra
Nº 90, parada Avellaneda), Carlos Pellegrini, avenida Bartolomé Mitre, Maipú, avenida Manuel
Belgrano, Italia, avenida Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 2700, parada Sarandí),
continuando por ésta (avenida Bartolomé Mitre Nº 6300, parada Wilde), avenida Los Quilmes / RP 36,
avenida Calchaquí / RP 36 (avenida Calchaquí y avenida 12 de Octubre, parada Quilmes), continuando
por avenida Calchaquí / RP 36 (avenida Calchaquí Nº 6600, parada Bosques), continuando por RP 36,
Autovía 2, RP 36, RP 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú ingresando por avenida
Talas del Tuyú, avenida Naval, calle 80 hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú),
saliendo por avenida Naval, avenida Talas del Tuyú, RP 11 hasta acceso a Las Toninas; ingresando por
avenida 26, calle 21 hasta terminal de ómnibus (parada Las Toninas), saliendo por calle 21, avenida







26, RP 11, continuando por ésta hasta Santa Teresita; ingresando por avenida 32, calle 17, calle 34
(terminal de ómnibus - calle 16 entre 34 y 35, parada Santa Teresita), saliendo por calle 16, avenida 32,
RP 11 hasta Mar del Tuyú; ingreso por calle 79, calle 8 hasta acceso a la terminal de ómnibus (parada
Mar del Tuyú), retornando a RP 11 por calle 7, calle 79, RP 11, acceso a La Lucila; ingresando por
Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal de ómnibus (Entre Ríos entre Catamarca y avenida
Bartolomé Mitre, parada La Lucila), saliendo por Entre Ríos, Tucumán, Salta, RP 11 hasta San
Bernardo; ingreso por avenida San Bernardo, Elcano, Hernandarias, Gaboto hasta terminal de ómnibus
(parada San Bernardo), regresando a RP 11 por General Madariaga, Hernandarias, avenida Elcano,
avenida San Bernardo, RP 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por
Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la Terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Lanús a las 7:00 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:00 hs.


Servicio Nº 2


Localidades de origen: Avellaneda - Lanús – Lomas de Zamora – Adrogué – Longchamps – Guernica.


Localidades de destino: San Clemente del Tuyú - Las Toninas - Santa Teresita - Mar del Tuyú - La
Lucila del Mar - San Bernardo - Mar de Ajó.


Itinerario:


Partiendo de Obreros de la Negra Nº 90 (parada Avellaneda), por ésta, avenida Hipólito Yrigoyen / RN
205 (avenida Hipólito Yrigoyen entre avenida 25 de Mayo y Juan Piñeiro, parada Lanús); siguiendo por
avenida Hipólito Yrigoyen, Mariano Boedo (Mariano Boedo Nº 475 entre avenida Hipólito Yrigoyen y
Manuel Castro, parada Lomas de Zamora); prosiguiendo por Mariano Boedo, Manuel Castro, su
continuación Sarmiento, José Ignacio Gorriti, avenida Hipólito Yrigoyen, Amenedo, avenida Espora / RP
210 (avenida Espora entre Esteban Adrogué y Pº de la Delicia, parada Adrogué); continuando por ésta,
avenida Monteverde / RP 4, avenida Hipólito Yrigoyen / RP 16 (avenida Hipólito Yrigoyen entre Ricardo
Davel y Carlos Diehl, parada Longchamps); prosiguiendo por avenida Hipólito Yrigoyen / RP 210
(avenida Hipólito Yrigoyen y avenida Eva Duarte de Perón, parada Guernica); continuando por ésta,
RP 210, RP 6, RP 215, RP 36, RP 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú ingresando
por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, calle 80 hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente
del Tuyú), saliendo por avenida Naval, avenida Talas del Tuyú, RP 11 hasta acceso a Las Toninas;
ingresando por avenida 26, calle 21 hasta terminal de ómnibus (parada Las Toninas), saliendo por calle
21, avenida 26, RP 11, continuando por ésta hasta Santa Teresita; ingresando por avenida 32, calle 17,
calle 34 (terminal de ómnibus - calle 16 entre 34 y 35, parada Santa Teresita), saliendo por calle 16,
avenida 32, RP 11 hasta Mar del Tuyú; ingreso por calle 79, calle 8 hasta acceso a la terminal de
ómnibus (parada Mar del Tuyú), retornando a RP 11 por calle 7, calle 79, RP 11, acceso a La Lucila;
ingresando por Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal de ómnibus (Entre Ríos entre Catamarca y
avenida Bartolomé Mitre, parada La Lucila), saliendo por Entre Ríos, Tucumán, Salta, RP 11 hasta San
Bernardo; ingreso por avenida San Bernardo, Elcano, Hernandarias, Gaboto hasta terminal de ómnibus
(parada San Bernardo), regresando a RP 11 por General Madariaga, Hernandarias, avenida Elcano,
avenida San Bernardo, RP 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por







Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la Terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Avellaneda a las 22:50 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 12:45 hs.


Servicio 3


Localidades de origen: González Catán – Gregorio de Laferrere - San Justo – Luis Guillón - Burzaco –
Bosques.


Localidades de destino: San Clemente del Tuyú - Las Toninas - Santa Teresita - Mar del Tuyú - La
Lucila del Mar - San Bernardo - Mar de Ajó.


Itinerario:


Partiendo de Dr. Enrique Simón Pérez Nº 5092 entre Jachal y Patagonia (parada González Catán) por
Dr. Enrique Simón Pérez, RN 3 (Brigadier General Juan Manuel de Rosas), RP 21 / avenida General
Rojo, Esteban Echeverría, avenida Luro (avenida Luro Nº 5721 -Plaza de los Andes, parada Gregorio
de Laferrere), continuando por avenida Luro, RN 3 (Brigadier General Juan Manuel de Rosas), RP 4 /
avenida Monseñor Bufano,  avenida Presidente Dr. Arturo Umberto Illia (avenida Presidente Dr. Arturo
Umberto Illia Nº 2530, parada San Justo), continuando por esta, Almafuerte, RN 3, avenida Monseñor
Bufano / RP 4 / Camino de Cintura, rotonda de Lavallol, Boulevard Buenos Aires / RN 205, (Boulevard
Buenos Aires Nº 1923, parada Luis Guillón), Teniente F. Bourquet, Parish Robertson, RP 4 / avenida
Santa Catalina, su continuación avenida Monteverde / RP 4 (avenida Monteverde y avenida Tomás
Espora / RP 210, parada Burzaco), continuando por avenida Monteverde / RP 4, su continuación
avenida Lacaze / RP 4, su continuación avenida Gobernador Monteverde / RP 4, RP 14 / Camino
General Belgrano, sargento Juan Bautista Cabral (calle 120), avenida Calchaquí / RP 36 (avenida
Calchaquí y González Balcarce, parada Bosques), continúa por avenida Calchaquí / RP 36, Autovía 2,
RP 36, RP 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú ingresando por avenida Talas del
Tuyú, avenida Naval, calle 80 hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú), saliendo
por avenida Naval, avenida Talas del Tuyú, RP 11 hasta acceso a Las Toninas; ingresando por avenida
26, calle 21 hasta terminal de ómnibus (parada Las Toninas), saliendo por calle 21, avenida 26, RP 11,
continuando por ésta hasta Santa Teresita; ingresando por avenida 32, calle 17, calle 34 (terminal de
ómnibus - calle 16 entre 34 y 35, parada Santa Teresita), saliendo por calle 16, avenida 32, RP 11
hasta Mar del Tuyú; ingreso por calle 79, calle 8 hasta acceso a la terminal de ómnibus (parada Mar del
Tuyú), retornando a RP 11 por calle 7, calle 79, RP 11, acceso a La Lucila; ingresando por Salta,
Catamarca, Entre Ríos hasta terminal de ómnibus (Entre Ríos entre Catamarca y avenida Bartolomé
Mitre, parada La Lucila), saliendo por Entre Ríos, Tucumán, Salta, RP 11 hasta San Bernardo; ingreso
por avenida San Bernardo, Elcano, Hernandarias, Gaboto hasta terminal de ómnibus (parada San
Bernardo), regresando a RP 11 por General Madariaga, Hernandarias, avenida Elcano, avenida San
Bernardo, RP 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por Rawson,
avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la Terminal de Mar de Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta


Ida: Salida de González Catán a las 9:30 hs.







Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:00 hs.


Servicio 4


Localidades de origen: Avellaneda - Lanús – Lomas de Zamora – Adrogué – Longchamps – Guernica.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar – Mar del Plata.


Itinerario:


Partiendo de Obreros de la Negra Nº 90 (parada Avellaneda), por ésta, avenida Hipólito Yrigoyen / RN
205 (avenida Hipólito Yrigoyen entre avenida 25 de Mayo y Juan Piñeiro, parada Lanús); siguiendo por
avenida Hipólito Yrigoyen, Mariano Boedo (Mariano Boedo Nº 475 entre avenida Hipólito Yrigoyen y
Manuel Castro, parada Lomas de Zamora); prosiguiendo por Mariano Boedo, Manuel Castro, su
continuación Sarmiento, José Ignacio Gorriti, avenida Hipólito Yrigoyen, Amenedo, avenida Espora / RP
210 (avenida Espora entre Esteban Adrogué y Pº de la Delicia, parada Adrogué); continuando por ésta,
avenida Monteverde / RP 4, avenida Hipólito Yrigoyen / RP 16 (avenida Hipólito Yrigoyen entre Ricardo
Davel y Carlos Diehl, parada Longchamps); prosiguiendo por avenida  Hipólito Yrigoyen / RP 210
(Camino Real Guernica entre Puerto Rico, Alaska y avenida Hipólito Yrigoyen, parada Guernica);
continuando por avenida Hipólito Yrigoyen, RP 210, RP 6, Autovía 2 hasta el kilómetro 386 de la misma,
continuando por camino de acceso a Santa Clara del Mar; ingresando por avenida Atlántida, avenida
Acapulco, avenida del Arroyo hasta terminal de ómnibus (avenida del Arroyo al 150 entre Vía Reggio y
Viña del Mar, parada Santa Clara del Mar), saliendo por Viña del Mar, Málaga, avenida Acapulco, RP
11 hasta Mar del Plata; ingresando por avenida Félix U. Camet / RP 11, avenida Independencia, 3 de
Febrero, Italia, 9 de Julio esquina Chaco (terminal de ómnibus de Mar del Plata).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Avellaneda a las 22:50 hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 12:00 hs.


Servicio 5


Localidades de origen: González Catán – Gregorio de Laferrere - San Justo – Luis Guillón - Burzaco -
Bosques.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar – Mar del Plata.


Itinerario:


Partiendo de Dr. Enrique Simón Pérez Nº 5092 entre Jachal y Patagonia (parada González Catán) por
Dr. Enrique Simón Pérez, RN 3 (Brigadier General Juan Manuel de Rosas), RP 21 / avenida General
Rojo, Esteban Echeverría, avenida Luro (avenida Luro Nº 5721 -Plaza de los Andes, parada Gregorio
de Laferrere), continuando por avenida Luro, RN 3 (Brigadier General Juan Manuel de Rosas), RP 4 /
avenida Monseñor Bufano,  avenida Presidente Dr. Arturo Umberto Illia (avenida Presidente Dr. Arturo
Umberto Illia Nº 2530, parada San Justo), continuando por esta, Almafuerte, RN 3, avenida Monseñor
Bufano / RP 4 / Camino de Cintura, rotonda de Lavallol, Boulevard Buenos Aires / RN 205, (Boulevard
Buenos Aires Nº 1923, parada Luis Guillón), Teniente F. Bourquet, Parish Robertson, RP 4 / avenida







Santa Catalina, su continuación avenida Monteverde / RP 4 (avenida Monteverde y avenida Tomás
Espora / RP 210, parada Burzaco), continuando por avenida Monteverde / RP 4, su continuación
avenida Lacaze / RP 4, su continuación avenida Gobernador Monteverde / RP 4, RP 14 / Camino
General Belgrano, sargento Juan Bautista Cabral (calle 120), avenida Calchaquí / RP 36 (avenida
Calchaquí y González Balcarce, parada Bosques), continúa por avenida Calchaquí / RP 36 Autovía 2
hasta el kilómetro 386 de la misma, continuando por camino de acceso a Santa Clara del Mar;
ingresando por avenida Atlántida, avenida Acapulco, avenida del Arroyo hasta terminal de ómnibus
(avenida del Arroyo al 150 entre Vía Reggio y Viña del Mar, parada Santa Clara del Mar), saliendo por
Viña del Mar, Málaga, avenida Acapulco, RP 11 hasta Mar del Plata; ingresando por avenida Félix U.
Camet / RP 11, avenida Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio esquina Chaco (terminal de
ómnibus de Mar del Plata).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta


Ida: Salida de González Catán a las 23:40 hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 13:00 hs.


Parque móvil para su prestación fijado en: once (11) unidades.


 INTERNO DOMINIO


1. 160 AA312US


2. 170 AB304IR


3. 180 AB800TI


4. 190 AB800TM


5. 130 AC161FW


6. 150 AC189AU


7. 53 NMX486


8. 35 NMX489


9. 57 NPR990


10. 22 NZN721


11. 27 PIB228
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